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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 26 de noviembre de 2025 N° 30413

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 502
(De martes 25 de noviembre de 2025)

QUE DICTA NORMAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ECONOMÍA CIRCULAR COMO ESTRATEGIA
AMBIENTAL

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° 046-2025
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE DELEGA LA JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA PROVINCIA DE HERRERA Y VERAGUAS A LA
LICENCIADA FULVIA VILLARREAL, MUJER, PANAMEÑA, ABOGADA, MAYOR DE EDAD.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 544
(De martes 30 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD STWARD AGENCY, INC., AUTORIZACIÓN PARA
DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS NO NACIONALIZADAS.

Resolución N° 550
(De lunes 06 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA SOCIEDAD CAPAS EEV, CORP., AUTORIZACIÓN PARA
DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS NO NACIONALIZADAS.

Resolución N° 514
(De jueves 18 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD QUANTUM CARGA, S.A., RENOVACIÓN DE
AUTORIZACIÓN COMO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA
CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
ADUANERA (SIGA).

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-BAN-R-2025-00656
(De lunes 20 de octubre de 2025)

QUE AUTORIZA A MERCANTIL BANCO S.A. EL CIERRE DEFINITIVO DE SUCURSAL PARQUE LEFEVRE, UBICADO
EN VÍA ESPAÑA, EDIFICIO LA GARANTÍA.
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.

Resolución de Junta Directiva N° 52-JD-25
(De miércoles 03 de septiembre de 2025)

 MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA EL “CUADRO D.- ÁREAS DE LA TERMINAL DE CARGA O VIEJA TERMINAL Y
ÁREAS ADYACENTES” DE LA RESOLUCIÓN N°.007-JD-07 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2007, “POR LA CUAL SE
ESTABLECEN TARIFAS, CÁNONES Y TASAS POR SERVICIOS NO AERONÁUTICOS COMERCIALES Y LAS RENTAS
MÍNIMAS POR EL USO DE FACILIDADES, DE LAS SUPERFICIES O POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.” Y SUS MODIFICACIONES.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-237-25
(De miércoles 25 de junio de 2025)

QUE SUSPENDE LA LICENCIA DE ASESOR DE INVERSIONES DE PRIME MANAGEMENT CONSULTANTS INTL.
CORP.

ALCALDÍA DE AGUADULCE / COCLÉ

Decreto Alcaldicio N° 15
(De lunes 20 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES BAILABLES, EL USO DE EQUIPOS Y CAJAS DE
MÚSICAS, Y SIMILARES, EL DOS (2) DE NOVIEMBRE DE 2025, "DÍA DE LOS DIFUNTOS" Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 120
(De martes 16 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE COMPRA VENTA DE TERRENO MUNICIPAL.

ALCALDÍA DE PANAMÁ

Decreto Alcaldicio N° 13
(De miércoles 12 de noviembre de 2025)

QUE REGULA LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO CULTURAL Y TURÍSTICO DENOMINADO "CASCO PEATONAL",
ORGANIZADO POR LA ALCALDÍA DE PANAMÁ, EN EL CONJUNTO MONUMENTAL HISTÓRICO DEL CASCO
ANTIGUO DE LA CIUDAD DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE BUGABA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 13
(De jueves 02 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE UN ÁREA MUNICIPAL, EN CALIDAD DE TÍTULO NO
TRASLATICIO DE PROPIEDAD, A FAVOR DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ,
PARA LA INSTALACIÓN DE UNA OFICINA MODULAR EN EL DISTRITO DE BUGABA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ,
QUE FUNCIONARÁ COMO OFICINA DE ATENCIÓN BUGABA.

CONSEJO MUNICIPAL DE MACARACAS / LOS SANTOS
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Acuerdo Municipal N° 11
(De jueves 16 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTAL POR LA SUMA DE OCHO MIL BALBOAS
CON 00/100 (B/. 8,000.00), A SU VEZ SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS
DEL MUNICIPIO DE MACARACAS, VIGENCIA FISCAL 2025, APROBADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL No.2
DE 18 DE FEBRERO DE 2025.

AVISOS / EDICTOS
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LEY _yO,,Z. 
De JZ J,.., de --;,e; Ot/'1' e - ~ e 2025 

Que dicta normas para la implementación de la economía circular 
como estrategia ambiental 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Esta Ley tiene por objeto establecer un marco legal que proteja el medioambiente 

sobre la base de racionalizar el uso de los recursos naturales y reducir la contaminación 

causada por los residuos generados en el mercado de materiales y servicios, con el fin de 

maximizar los recursos disponibles para que estos permanezcan en el mayor tiempo posible 

de los ciclos productivos. 

Artículo 2. La presente Ley tiene las finalidades siguientes: 

1. Reducir la generación de desechos y promover prácticas de economía circular en los 

sectores productivos y modelos de consumo responsable a nivel nacional. 

2. Minimizar la presión sobre los recursos naturales y disminuir la contaminación y las 

emisiones de carbono relacionadas con el ciclo de producción y consumo. 

3. Fomentar la valorización de residuos a través de la reutilización, el reciclaje, la 

reparación · y el rechazo o retomo de envases a sus productores, impulsando la 

creación de un mercado para este fin. 

4. Establecer la Responsabilidad Extendida del Productor como un mecanismo para 

mitigar los.impactos ambientales de los productos durante todo su ciclo de vida, desde 

la extracción de materia prima hasta la disposición final. 

5. Fomentar la creación de empleos verdes relacionados con la sostenibilidad ambiental. 

6. Incentivar el emprendimiento sostenible mediante el acceso al financiamiento y el 

apoyo técnico para aquellos que desarrollen soluciones e innovaciones en materia de 

economía circular. 

7. Promover la investigación, desarrollo e innovación en materia de economía circular, 

fomentando la adopción de tecnologías y prácticas sostenibles en la industria. 

8. Impulsar un nuevo modelo de producción, reutilización y aprovechamiento de los 

residuos como recurso innovador, sostenible y competitivo. 

9. Promover la educación y programas de concienciación sobre la economía circular y 

la gestión sostenible de residuos, aumentando la comprensión social y la adopción de 

prácticas sostenibles. 

1 O. Proteger la salud pública y el ambiente, al reducir la contaminación y mejorar la 

calidad del aire, agua y suelo. 

11. Fomentar la reducción del consumo excesivo de los recursos naturales para disminuir 

el impacto que generan las actividades humanas en el ambiente. 
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Artículo 3. La economía circular se regirá por los siguientes principios: 

1. Interés superior de la naturaleza. Es la especial tutela de los derechos fundamentales 

de la naturaleza, radicados en su valor intrínseco, debido a la vulnerabilidad que tiene 

ante las actividades humanas que pueden alterar sus ciclos ecológicos y vitales. 

2. Sostenibilidad. Satisfacción de las necesidades actuales sin comprometer la capacidad 

de las generaciones futuras de satisfacer las suyas, garantizando el equilibrio entre 

crecimiento económico, cuidado del ambiente y bienestar social. 

3. Diseño para la circularidad. El diseño de productos y servicios debe tener en cuenta 

el uso de energías renovables, su vida útil, su capacidad de ser reparados, reutilizados 

o reciclados, y la utilización de materiales de bajo impacto para el ambiente y la salud. 

4. Residuo mínimo. Se trata de reducir la producción de desechos y maximizar la 

reutilización, el reciclaje y la recuperación de los materiales al final de la vida útil de 

un producto, evitando su eliminación en vertederos. 

5. Utilización de recursos renovables. Se debe priorizar el uso de recursos renovables, 

como la energía solar o eólica, y minimizar el uso de recursos no renovables. 

6. Uso eficiente de los recursos. Se busca reducir la cantidad de recursos utilizados en 

la producción y maximizar su eficiencia. 

7. Colaboración y participación. La economía circular requiere una colaboración entre 

diferentes actores, como empresas, gobiernos, academias, centros de investigación, 

organizaciones no gubernamentales y población en general, para lograr una transición 

efectiva hacia un modelo más circular. 

8. Quien contamina paga. Establece que los responsables de la contaminación deben 

asumir los costos de los daños ambientales que generan. Esto implica que las 

empresas o individuos que contaminan deben compensar o pagar por la limpieza y 

restauración del medioambiente. 

9. Jerarquización de la gestión de los residuos. La priorización en el desarrollo de las 

políticas y de la legislación en esta materia conlleva la prevención, reducción en la 

generación de residuos, reutilización, reciclaje, aprovechamiento y recuperación de 

energía mediante la utilización del desecho, disposición y gestión final utilizando el 

tratamiento más respetuoso con el ambiente. 

1 O. Integración ambiental. Las consideraciones ambientales deben ser incorporadas de 

manera integral y transversal en todas las etapas del proceso de creación y ciclo de 

vida de los productos. Asimismo, deben integrarse completamente en el desarrollo de 

las políticas públicas, garantizando que las acciones y estrategias se fundamenten en 

criterios ambientales. 

11 . Mejores técnicas, prácticas y tecnologías disponibles. Se orienta a estimular y 

promover comportamientos ambientalmente sostenibles, al uso de las mejores 

técnicas disponibles, a la aplicación de tecnologías limpias y al desarrollo de mejores 

prácticas ambientales para la gestión integral de residuos y la implementación de 

procesos de producción más limpia. 

12. Internalización de costos ambientales. Se refiere a la incorporación de los costos 

ambientales en el precio de bienes y servicios. Esto significa que las empresas deben 
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considerar los impactos ambientales en su modelo de negocio, lo que puede llevar a 

precios más altos que reflejen el verdadero costo de producción, incluyendo los daños 

al medioambiente. 

13. Prevención. Las acciones y decisiones relacionadas con la gestión ambiental y 

económica deberán anticiparse a la generación de impactos negativos sobre el 

medioambiente y la salud humana, actuando oportunamente para evitar o minimizar 

tales efectos desde su origen. 

14. Precaución. Cuando exista incertidumbre científica sobre la posible ocurrencia de un 

daño ambiental grave o irreversible, deberán adoptarse medidas preventivas 

inmediatas, aun cuando no exista plena certeza científica sobre la magnitud o 

probabilidad del riesgo. 

Artículo 4. El Ministerio de Comercio e Industrias con el asesoramiento del Ministerio de 

Ambiente, el Ministerio de Salud, la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, la Autoridad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, la 

Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, el sector académico y empresarial 

y las organizaciones no gubernamentales establecerá estrategias y mecanismos para estimular 

la inversión pública y privada en investigación, desarrollo e innovación orientados hacia la 

economía circular. Estas iniciativas buscan incentivar a empresas, emprendedores y centros 

de investigación para generar proyectos y soluciones innovadoras que contribuyan a una 

economía circular. 

Artículo 5. El Ministerio de Comercio e Industrias, en coordinación con la Autoridad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el Ministerio de Ambiente, el Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario, la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, la Autoridad de los Recursos 

Acuáticos de Panamá, la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, el 

Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, los 

colegios y gremios técnicos y ambientales, el sector académico, empresarial y de 

investigación y las organizaciones no gubernamentales, establecerá programas de formación, 

capacitación, investigación y asistencia técnica que fortalezcan las capacidades de los 

emprendedores en áreas clave de la economía circular, tales como el ecodiseño, la eficiencia 

en el uso de recursos como la energía y el agua, las estrategias de reciclaje y reutilización, 

los servicios de reparación y mantenimiento y la conciencia ambiental. 

Artículo 6. El Estado en colaboración con los gremios industriales, empresariales, 

organizaciones no gubernamentales, las universidades y los centros de investigación deberá 

realizar campañas de sensibilización y educación sobre la economía circular, implementando 

programas de educación ambiental destinados a transmitir conocimientos y crear conciencia 

en la comunidad sobre la reducción en la generación de residuos, la Responsabilidad 

Extendida del Productor, modelos de producción sostenibles y consumo responsable. 
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Artículo 7. El Consejo Nacional de Rectores, las universidades, el Instituto Nacional de 

Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano, el Instituto Técnico 

Superior Especializado, el Ministerio de Ambiente, el Centro de Economía Circular de 

Panamá y el Consejo Nacional de la Empresa Privada promoverán la inclusión de contenidos 

sobre economía circular en carreras existentes, así como la creación de carreras afines a nivel 

técnico, licenciaturas, posgrados, maestrías, doctorados y diplomados específicos. 

Artículo 8. Se crea el Consejo Nacional de Economía Circular, adscrito al Ministerio de 

Ambiente, con el propósito de promover, coordinar y supervisar las iniciativas relacionadas 

con la implementación de prácticas de economía circular en el país. 

Para tales efectos, el Ministerio de Ambiente será el encargado de gestionar el 

Consejo Nacional de Economía Circular, en coordinación con el Ministerio de Salud, el 

Ministerio de Comercio e Industrias, dos representantes del sector privado y dos 

representantes de las organizaciones no gubernamentales, los cuales tendrán derecho a voz y 

voto. 

Artículo 9. Formarán parte del Consejo Nacional de Economía Circular, solo con derecho a 

voz: 

1. Un representante del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

2. Un representante de la Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

3. Un representante de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario. 

4. Un representante de la Asociación de Municipios de Panamá. 

5. Un representante de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 

6. Un representante de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

7. Un representante del Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para 

el Desarrollo Humano. 

8. Un representante de los colegios o gremios técnicos y ambientales. 

9. Un representante del sector académico. 

1 O. Un representante del sector empresarial. 

11. Un representante del sector de investigación. 

Cualquier otra institución o persona natural o jurídica interesada podrá participar, con 

derecho a voz, previa solicitud al Consejo Nacional de Economía Circular. 

Artículo 10. El Consejo Nacional de Economía Circular deberá desarrollar un Plan 

Estratégico Nacional para la Economía Circular, que será revisado y actualizado cada cuatro 

años. 

El Plan Estratégico deberá incluir los siguientes aspectos, sin limitarse a ellos: 

1. Objetivos para la reducción, recolección y valorización de residuos. 

2. Lineamiento para las guías técnicas por actividad económica. 

3. Lineamiento para las guías técnicas para la Responsabilidad Extendida del Productor, 

con el objetivo de orientar, enseñar y concientizar a los productores e importadores 

de productos que introduzcan en el mercado, desde su diseño hasta el final de su ciclo 
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de vida, promoviendo la prevención, la reutilización, el reciclaje y la gestión adecuada 

de los residuos generados. 

4. Estrategias para promover la colaboración y la creación de alianzas entre diferentes 

actores, como ·e1 Gobierno, el sector privado y académico, la sociedad civil y las 

organizaciones no gubernamentales. 

5. Identificación de áreas de oportunidad para la generación de empleos que promuevan 

la sostenibilidad ambiental, incluyendo a los recicladores de base. 

6. Capacitación y formación de trabajadores en habilidades técnicas necesarias para la 

implementación del modelo de economía circular. 

7. Información para todos los actores interesados en el modelo de economía circular 

sobre las políticas fiscales y no fiscales vigentes. 

8. Etapas y fechas de cumplimiento, mecanismos de monitoreo y evaluación continua y 

responsable. 

Artículo 11. En el Sistema Nacional de Información Ambiental del Ministerio de Ambiente, 

se establecerá la Plataforma de Información sobre los Indicadores de Economía Circular, con 

el objetivo de recopilar, procesar y difundir información sobre la implementación de la 

economía circular en el país. 

El Consejo Nacional de Economía Circular aprobará los indicadores específicos y la 

metodología para su medición. Las entidades públicas y privadas deberán proporcionar la 

información necesaria para alimentar la Plataforma, conforme al reglamento de la presente 

Ley. 

El Ministerio de Ambiente publicará cada tres años un reporte del estado de la 

economía circular en el país, basado en los indicadores establecidos. 

Artículo 12. El artículo 40 de la Ley 22 de 2006 queda así: 

Artículo 40. Promoción de compras socialmente responsables, sostenibles y 

sustentables. La Dirección General de Contrataciones Públicas establecerá en los 

procedimientos de contrataciones para todas las entidades públicas los criterios de 

sostenibilidad, eficiencia energética, innovación y economía circular, así como los 

aspectos sociales y éticos. 

Artículo 13. El Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Ambiente, reglamentará la 

presente Ley. 

Artículo 14. La presente Ley modifica el artículo 40 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de 

junio de 2006. 
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Artículo 15. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 16 de 2024 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

El Presidente, 

~y~ 
Jorge Luis Herrera 

El Secretario General, 

1 • 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE 
PANArvL,\, REPÚBLICA DE PANAMÁ, ;z.!f' DE Y1tJllieY11 bv- e DE 2025. 
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G o s I E R N ~ N A e I o N A L tPp) BANCO DE DESARROLLO 
* CON PASO FIRME * ;~ AGROPECUARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESOLUCIÓN No. 046-2025 

(De 7 de octubre de 2025) 

EL GERENTE GENERAL 
(En uso de sus facultades legales) 

Considerando: 

Que el artículo 55 de la Ley 17 de 21 de abril de 2015, que reorganiza el Banco de 
Desarrollo Agropecuario, le concede al Gerente General Jurisdicción Coactiva para 
hacer efectivo el pago de las obligaciones contraídas a favor del Banco, así como 
para el pago de los créditos que este haya adquirido por cesión u otro concepto, 
cuyo ejercicio puede delegar en los jueces ejecutores de la institución; 

Que el Banco mantiene dentro de su cartera crediticia préstamos de difícil 
recuperación, cuyas vías de cobros normales y especiales han sido agotadas, los 
cuales deben ser cobrados mediante el proceso de cobro coactivo, en el cual el 
funcionario ejerce las funciones de Juez y se tiene como ejecutante a la institución, 
al tenor de lo establecido en el artículo 1777 del Código Judicial; 

Que se requiere delegar el ejercicio de la Jurisdicción Coactiva en la Dirección 
Regional de la provincia de Herrera y Veraguas por lo que se delega la facultad de 
dicha jurisdicción coactiva atribuida por Ley al Gerente General. 

RESUELVE 

PRIMERO: Delegar la Jurisdicción Coactiva de la provincia de Herrera y Veraguas 
a la Licenciada Fulvia Villarreal, mujer, panameña, abogada, mayor de edad, 
portadora de la cédula de identidad personal No. 7-709-2432, con idoneidad 23264. 

SEGUNDO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación 
y deja sin efecto cualquier delegación realizada en las provincias descritas en el 
numeral primero de esta resolución. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 15, numeral 5, y artículo 55 de la Ley 17 de 21 de 
abril de 2015, que reorganiza el Banco de Desarrollo Agropecuario y artículo 1777 
del Código Judicial de la República. 

Comuníquese y publíquese, 

-::--- , ~ L ' ,\ 
,-~- · - ~"' tf- , 

Ledo. Francisco ejía Rodríguez 
Gerente General Encargado 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A. 

Tocumen 
RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA No.52-JD-25 

(De 3 de septiembre de 2025) 

Mediante la cual se modifica el "Cuadro D. - Áreas de la Terminal de Carga o Vieja Terminal y 
Áreas Adyacentes" de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre de 2007, "Por la cual se 
establecen tarifas, cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales y las rentas mínimas 
por el uso de facilidades, de las superficies o por los servicios que presta Aeropuerto Internacional 
de Tocumen, S.A." y sus modificaciones. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es una sociedad anónima, cuyas acciones son 
cien por ciento (100%) propiedad del Estado panameño, tal como lo establece el Texto Único de 
la Ley No.23 de 29 de enero de 2003, "Que dicta el marco regulatorio para la administración de 
los aeropuertos y aeródromos de Panamá, que comprende las reformas de la Ley No.71 de 9 de 
noviembre de 2009, la Ley No.86 de 3 de diciembre de 2012, la Ley No.125 de 31 de diciembre 
de 2013", y la Ley No.24 de 28 de octubre de 2014. 

Que de acuerdo con lo que establece el Artículo 1 del Texto Único de la Ley No.23 de 29 de enero 
de 2003, el Estado podrá crear empresas para prestar el servicio público de administración de los 
aeropuertos y aeródromos, estas empresas se constituirán como sociedades anónimas y se regirán 
por las disposiciones de la ley de sociedades anónimas y el Código de Comercio con las 
limitaciones y excepciones seftaladas en la presente Ley. 

Que el artículo 30 del Texto Único de la Ley No.23 de 29 de enero de 2003, establece que las 
sociedades administradoras, en este caso el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., deberán 
aplicar los procedimientos de contratación que establezca su Junta Directiva, los cuales se 
orientarán en los principios de equidad, transparencia y libre competencia. 

Que el numeral 1 O del artículo 17 del Texto Único de la Ley No. 23 de 29 enero de 2003 y el 
correspondiente pacto social de Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., dispone que es 
función y atribución de la Junta Directiva, establecer las tasas de los servicios aeronáuticos 
comerciales y las rentas mínimas por el uso de superficies en los respectivos aeropuertos y 
aeródromos. 

Que mediante Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre de 2007, y sus modificaciones se 
establecen las tarifas, cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales y las rentas 
mínimas por el uso de las facilidades, de las superficies o por los servicios que presta la sociedad 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., modificada por la Resolución No.029-JD-18 de 14 de 
noviembre de 2018; la Resolución No.015-JD-20 de 29 de enero de 2020; la Resolución No.156-
JD-20 de 30 de noviembre de 2020; la Resolución No.060-JD-21 de 27 de mayo de 2021; 
Resolución No.072-JD-21 de 1 O de junio de 2021; la Resolución No.176-JD-21 de 22 de diciembre 
de 2021; la Resolución No.158-JD-22 de 29 de noviembre de 2022; la Resolución No.048-JD-23 
de 31 de marzo de 2023; la Resolución No.082-JD-23 de 7 de junio de 2023 y la ResolucióV 

No.014-JD-24 de 31 de enero de 2024. ~ 
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Página2 deJ 
Resolución de Junta Directiva 
No.052-JD-25 de 3 de septiembre de 2025 

Que en la Décima Reunión Extraordinaria del día 6 de agosto de 2025, se presentó a consideración 
de la Junta Directiva, la autorización para modificar el "Cuadro D. - Áreas de la Terminal de Carga 
o Vieja Terminal y Áreas Adyacentes" de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre de 
2007, "Por la cual se establecen tarifas, cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales 
y las rentas mínimas por el uso de facilidades, de las superficies o por los servicios que presta 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A." y sus modificaciones. 

Que la Vicepresidencia Comercial según consta en el Informe Ejecutivo sustentado ante la Junta 
Directiva, considera oportuno adecuar la normativa en atención a los requerimientos de ampliación 
y modernización de la Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de Tocumen, incluyendo 
el rubro de Tienda de Conveniencia, permitiendo así mejorar la experiencia de los usuarios, 
operadores y concesionarios de la Terminal de Carga y áreas adyacentes. 

En virtud de lo anterior, 
RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el "Cuadro D - Áreas de la Terminal de Carga o Vieja Terminal y 
Áreas Adyacentes" del artículo 1 de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre 
de 2007 modificada por las Resoluciones No.029-JD-18 de 14 de noviembre de 2018, 
Resolución No.015-JD-20 de 29 de enero de 2020, Resolución No.156-JD-20 de 30 
de noviembre de 2020, Resolución No.060-JD-21 de 27 de mayo de 2021, Resolución 
No.072-JD-21 de 10 de junio de 2021, Resolución No.176-JD-21 de 22 de diciembre 
de 2021, Resolución No.158-JD-22 de 29 de noviembre de 2022, Resolución No.048-
JD-23 de 31 de marzo de 2023, Resolución No.082-JD-23 de 7 de junio de 2023 y la 
Resolución No.014-JD-24 de 31 de enero de 2024 el cual quedará así: 

Cuadro D.-Areas de la Terminal de Canon mlnimo 
%mínimo de 

Inicio de la 
Carga o Vieja Terminal y Áreas mensual por metros 

Venta Brutas. 
aplicación de la 

Advacentes. cuadrados. tarifa 

B/.15.00 1 de junio de 2023 
Oficinas -

B/.18.35 1 de junio de 2024 

Incluye B/. 10.00 1 de junio de 2023 
adicionalmente 

Bodegas Depósitos y/o -
Áreas Abiertas B/.12.35 1 de junio de 2024 
Techadas. 

Talleres, B/. 2.50 - 1 de junio de 2023 
Hangares 

Area Abierta 
Pavimentada y 

B/.3 .00 - l de junio de 2023 Terreno Área Abierta No 
Pavimentada 
Comida 
preparada, 
cafetería, 
delicatesen, jugos 
naturales, 
pastillas, 
caramelos, dulces, 
galletas, granolas, 
snacks surtidos, 
chocolates 
individuales, 

Tienda de gomas de mascar, B/.25.00 10% 
l de septiembre de 

Conveniencia productos de 2025 
higiene y tocador, 
preservativos, 
accesorios de 
seguridad del 
viajero 
(excluyendo 
maletas), bebidas ,.-

,/ 

energéticas, / -\~ 
.• ~~ , 

hidratantes, /,j" ~ medicamentos y 
/ {5 oroductos de 

--
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Página3 de3 
Resolución de Junta Directiva 
No.052-JD-25 de 3 de septiembre de 2025 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de Ley No.23 de 29 de enero de 2003, "Que dicta 
el marco regulatorio para la administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá, que comprende 
las reformas de la Ley No.71 de 9 de noviembre de 2009, la Ley No.86 de 3 de diciembre de 2012, la 
Ley No.125 de 31 de diciembre de 2013"; Ley No.24 de 28 de octubre de 2014; Texto Único de la Ley 
No.22 de 27 de junio de 2006, ordenado por la Ley No.153 de 2020. Resolución No.007-JD-07 de 22 
de noviembre de 2007 y sus modificaciones. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

·-
GILBERTO AROSEMENA 

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

EL PRESENTE DOCUM
0

E
5
~T~/;LF~~~~~::r~~~ 

ORIGINAL QUE REP -
INTERNACIONAL DE TOCUMEN. S.~ 

PN!N,IA L de ~~w, de 
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1) 

CONSEJO MUNICIPAL DE BUGABA 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO TRECE (13) 
(DEL 02 DE OCTUBRE DE 2025) 

"Por medio del cual se autoriza la asignación de un área municipal, en calidad de 
título no traslaticio de propiedad, a favor de la Defensoría del Pueblo de la República 
de Panamá, para la instalación de una oficina modular en el Distrito de Bugaba, 
Provincia de Chiriquí, que funcionara como Oficina de Atención Bugaba" 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BUGABA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales; 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Panamá, en su artículo 232, 

establece que el Municipio es la organización política autónoma de la comunidad 

establecida en un distrito, lo cual implica que goza de personería jurídica, autonomía 

administrativa, patrimonial y funcional, dentro del marco de la ley, para atender los 

asuntos de interés local en beneficio de sus habitantes; 

Que el artículo 233 de la Carta Magna dispone que corresponde al Municipio, como 

gobierno local, ordenar el desarrollo de su territorio, y que dicha función se expresa 

a través de la planificación, regulación y ejecución de acciones encaminadas a 

promover el bienestar común, la calidad de vida, la inclusión ciudadana y el 

fortalecimiento institucional en el ámbito local; 

Que el artículo 242 de la Constitución Política señala que es función del Consejo 

Municipal, sin perjuicio de otras atribuciones conferidas por la ley, expedir, modificar, 

reformar y derogar Acuerdos y Resoluciones municipales, entre ellas aquellas que 

versen sobre asuntos administrativos, de interés público y social, o que guarden 

relación con las competencias propias de los municipios; 

Que la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, "Por la cual se organiza el Régimen 

Municipal", establece en su artículo 14 que los Consejos Municipales regularán la 

vida jurídica del municipio mediante Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 

respectivo distrito, en el marco de la legalidad y conforme a los principios de 

autonomía local, equidad social, transparencia y responsabilidad; 

Que la Defensoría del Pueblo de la República de Panamá, es una entidad estatal 

autónoma, cuya misión fundamental consiste en la promoción, defensa, educación 

y protección de los derechos humanos reconocidos por la Constitución, los tratados 
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internacionales ratificados por Panamá, las leyes de la República y los principios 

generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos; 

Que dentro de los objetivos institucionales estratégicos de la Defensoría del Pueblo 

se contempla el fortalecimiento de su presencia territorial en todas las provincias y 

regiones del país, con el fin de garantizar el acceso efectivo, oportuno y equitativo 

de toda la población a los mecanismos de atención, orientación, gestión de quejas 

y denuncias, en materia de derechos humanos, especialmente en aquellas áreas 

geográficas donde los servicios públicos no son fácilmente accesibles o presentan 

limitaciones; 

Que en atención a dicho mandato institucional, la Defensoría del Pueblo ha 

formulado una solicitud formal ante el Municipio del Distrito de Bugaba para que se 

le asigne, en calidad de préstamo de uso gratuito, un espacio físico de propiedad 

municipal donde pueda instalar una oficina de atención al público, mediante un 

contenedor modular de 20 pies, debidamente acondicionado, como parte de una 

estrategia de expansión y descentralización de sus servicios; 

Que el área asignada se encuentra ubicada dentro del terreno de propiedad 

municipal donde actualmente se localiza el Mercado Municipal de Bugaba, en el 

corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, 

colindante al norte con el resto libre de finca municipal, al sur con el Tribunal 

Electoral, al este con la calle 3ra Este, siendo una zona céntrica y de fácil acceso 

para la población, lo cual facilitará la implementación de los servicios proyectados; 

Que la asignación del referido espacio no implica en ningún momento la 

transferencia del dominio o titularidad del bien inmueble, sino que se formaliza bajo 

la figura legal del préstamo de uso, sin carácter traslaticio de propiedad, en estricta 

sujeción a los principios de legalidad, transparencia, eficiencia del uso del bien 

público y beneficio comunitario; 

Que el préstamo de uso será otorgado por un período inicial de dos (2) años, 

prorrogable por un término adicional de dos (2) años más, sujeto a la evaluación del 

cumplimiento de los fines institucionales establecidos y al consentimiento mutuo de 

las partes involucradas; 

Que la utilización del área será de carácter exclusivo por parte de la Defensoría del 

Pueblo, y estará destinada únicamente a las funciones que le son propias según su 

marco legal, quedando expresamente prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el presente acuerdo municipal; 

Que el Consejo Municipal del Distrito de Bugaba, en el ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, estima que la asignación de este espacio 

a la Defensoría del Pueblo contribuirá significativamente al fortalecimiento 
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institucional en el ámbito local, permitirá un mejor acceso a los servicios públicos 

relacionados con la defensa y promoción de los derechos humanos, y generará un 

impacto positivo en la calidad de vida de la población del distrito; 

Que, en virtud de lo anterior y considerando el interés público, el respeto a la función 

social de los bienes municipales y la colaboración interinstitucional entre el 

Municipio de Bugaba y la Defensoría del Pueblo de la República de Panamá, se 

procede a dictar el presente Acuerdo; 

Que, conforme a las consideraciones antes expuestas, el Consejo Municipal del 

Distrito de Bugaba, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Autorizar la asignación en calidad de uso no traslaticio de propiedad 

(préstamo de uso gratuito), a favor de la Defensoría del Pueblo de la República 

de Panamá, de un área de terreno de propiedad del Municipio de Bugaba, ubicada 

en el Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, ubicada dentro del terreno de 

propiedad municipal donde actualmente se localiza el Mercado Municipal de 

Bugaba, en el corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba, provincia de 

Chiriquí, colindante al norte con el resto libre de finca municipal, al sur con el 

Tribunal Electoral, al este con la calle 3ra Este, para la instalación y 

funcionamiento de una oficina modular de atención ciudadana. 

ARTÍCULO 2: La estructura a instalar consistirá en un contenedor modular de 20 

pies, acondicionado con paneles solares, sistema de aire acondicionado, mobiliario 

básico y un baño completo, destinado exclusivamente a la prestación de servicios 

de atención, orientación y gestión de quejas y denuncias por parte de la Defensoría 

del Pueblo. 

ARTÍCULO 3: El préstamo de uso se otorga de forma gratuita, por un período inicial 

de dos (2) años, prorrogable por dos (2) años más mediante acuerdo entre ambas 

partes, siempre que se mantenga el uso institucional previsto. Queda expresamente 

prohibida la utilización del área para fines distintos a los establecidos en el presente 

Acuerdo. 

ARTÍCULO 4: La Defensoría del Pueblo será responsable de la instalación, 

mantenimiento, operación, conservación y eventual desinstalación de la estructura 

modular, así como de la seguridad del inmueble y de los bienes instalados durante 

la vigencia del préstamo. 

ARTÍCULO 5: Se autoriza al señor Alcalde del Distrito de Bugaba para que, en 

representación del Municipio del Distrito de Bugaba, los documentos legales y 
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administrativos necesarios para la formalización, ejecución y seguimiento de lo 

dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 6: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 232, 233 y 242 de la Constitución Política 

de la República de Panamá; Artículo 14 de la Ley 106 del 8 de octubre de 1973. 

Dado en el Distrito de Bugaba, a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil 

veinticinco (2025). 

Le..Y.\·o. Qoncr;Zez 
H.C. LEFIA GONZALEZ 
Presidenta del Consejo Municipal 
Distrito de Bugaba 

~-···~ • •.• 
·,. .. • -; ... 

Secretaria del Consej 
Distrito de Bugaba 

"'1UN\C.\'Q' 
••0 t·auGASP.. V~ 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 777, 

del Código de Comercio hago de conocimiento púbico que yo, FIORELLA 

ORTIZ MEJIA, con cédula de identidad personal 8-992-610, representante 

legal del establecimiento comercial MINI MARKET FELIZ, con número de 

aviso de operación 8-992-610-2024-574388500, con número de RUC 8-992-

610-DV 31, ubicado en la provincia y distrito de Panamá, corregimiento San 

Francisco,   San Francisco , 74, P.H Golf Plaza, 4ª, traspasa los derechos del 

referido establecimiento comercial a favor de la sociedad LINCHENG 

CORP., con número RUC 155744196-2-2023 DV 40, cuyo representante legal 

es el señor RUBÉN MAXIMO HAU LUO, varón, panameño, mayor de edad, 

con cédula de identidad personal 8-982-1232. L. 202-134787227. Tercera 

publicación.  
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EDICTOS

202-134604096
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